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Resumen

El Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), se ha converti do en una propuesta edu-
cati va que trabaja en prácti cas de inclusión en diferentes contextos basadas en un 
senti do de aceptación a la diversidad siguiendo principios de fomentar currículos 
fl exibles, para mejorar la accesibilidad y proporcionar apoyos en el proceso de en-
señanza- aprendizaje,  establecer oportunidades en la educación superior, en los an-
tecedentes del diseño que consideran principios centrales y se abordan desde varias 
disciplinas como ser la neuroeducación, las ciencias de la educación y teorías cog-
niti vas. El presente trabajo efectúo una revisión sistémica basados en 39 artí culos 
indexados de SciELO que constan de trabajos de implementación teórica y prácti ca 
en los diferentes contextos educati vos que se basa en seguir los principios pedagó-
gicos y teóricos, para la prácti ca educati va del aprendizaje inclusivos. Se analizaron 
los artí culos desde su aporte (teórico o prácti co), en que contexto educati vo se rea-
lizaron (Educación General, Básica o Escolar, Secundaria, Educación Superior o uni-
versitaria), enfocadas en prácti cas (docentes pedagógicas, intervención educati va, 
adaptaciones curriculares y de materiales) para mejorar la facilitación de contenidos 
diversos, esto va conforme el estudio presentado en sus aportes más signifi cati vos 
en Educación Superior. Por últi mo, analiza algunas políti cas y lineamientos presen-
tes que buscan seguir los aportes de esta línea educati va con la Ley 070 en Bolivia 
se está buscando reconocer y aplicar esta corriente que propone una educación in-
clusiva, con formas de capacitación docente evidenciando decisiones que conllevan 
a considerar el diseño para la prácti ca universitaria y los desafí os de seguir trabando 
en educación inclusiva.

Palabras.clave:.Diseño Universal de Aprendizaje, DUA, políti cas de Bolivia, Ley 070, 
educación inclusiva, Educación Superior.
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Abstract.

The Universal Design of Learning (UDL) has become an educati onal proposal that 
works on inclusion practi ces in diff erent contexts based on a sense of acceptan-
ce of diversity following the principles of promoti ng fl exible curricula, to impro-
ve accessibility and provide support in the teaching-learning process, to establish 
opportuniti es in higher educati on,  in the background of design that considers cen-
tral principles and are approached from various disciplines such as neuroeducati on, 
educati onal sciences and cogniti ve theories. The present work carried out a systemic 
review based on 39 indexed arti cles of SciELO that consist of works of theoreti cal 
and practi cal implementati on in the diff erent educati onal contexts that is based on 
following the pedagogical and theoreti cal principles for the educati onal practi ce of 
inclusive learning. The arti cles were analyzed from their contributi on (theoreti cal 
or practi cal), in which educati onal context they were carried out (General, Basic or 
School Educati on, Secondary, Higher or University Educati on), focused on practi ces 
(pedagogical teachers, educati onal interventi on, curricular adaptati ons and mate-
rials) to improve the facilitati on of diverse contents, this is in line with the study pre-
sented in its most signifi cant contributi ons in Higher Educati on. Finally, it analyzes 
some current policies and guidelines that seek to follow the contributi ons of this 
educati onal line, with Law 070 in Bolivia it is being sought to recognize and apply 
this current that proposes an inclusive educati on, with forms of teacher training, 
evidencing decisions that lead to considering the design for university practi ce and 
the challenges of conti nuing to work in inclusive educati on.

Keywords:.Universal Design of Learning, UDL, Bolivian policies, Law 070, inclusive 
educati on, Higher Educati on.

Introducción

Basados en normati va y políti cas inter-
nacionales desde este siglo XXI, como 
señala presupuestos teóricos de la edu-
cación inclusiva ti ene alcance y presen-
cia de diferentes países (UNESCO, 2019), 
en su informe de orientaciones para la 
inclusión, menciona que “la educación 
inclusiva se concibe como un proce-
so que permite abordar y responder a 
toda la diversidad educati va, al reducir 
la exclusión dentro y fuera del sistema 
educati vo.” Asimismo, el objeti vo de la 
inclusión es dar respuesta apropiada a 

todos los estudiantes, tanto en entornos 
formales como en los no formales de la 
educación y siguiendo los Objeti vos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que toman 
en cuenta el “Garanti zar una educación 
inclusiva, equitati va y de calidad, y pro-
mover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos” citado 
en (Echeita, 2019) (Fernández & Echeita, 
2023) (Sánchez, 2023) y otros.

En la actualidad, Diseño Universal de 
Aprendizaje (desde ahora se uti liza-
rá DUA) es un diseño instruccional que 
“ofrece alternati vas de acceso a los 
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aprendizajes a la diversidad de estudian-
tes, considerando sus conocimientos 
previos, intereses personales, ritmos y 
esti los de aprendizaje, entre otros, que 
los docentes deben tomar en cuenta al 
planifi car las acti vidades para favorecer 
el máximo potencial de los estudiantes” 
(López, 2018).

El DUA signifi ca un nuevo marco para el 
currículum que permite realizar mejoras 
en el acceso a la educación por parte de 
todos los estudiantes, especialmente los 
que tengan como condición una discapa-
cidad (Rose, Meyer, & Hitchcock, 2005) 
citado en (Sánchez, 2023). Este diseño 
favorece una escuela inclusiva, donde 
se respete a todo el alumnado, donde se 
le ayude a conocer tanto sus potenciali-
dades como sus limitaciones a través de 
un currículum fl exible puesto a que se 
promueve la creación de ambientes de 

aprendizaje más fl exibles, benefi ciando 
así a todos los estudiantes incluyendo a 
quienes ti enen diferentes capacidades. 
(Blanco, Sanchez, & Zubillaga, 2016)

Aporta a las ciencias de la educación, 
donde se establecen formas practi cas 
pedagógicas en vista a relacionarse a 
currículos no cerrados o rígidos y basa-
das en la educación diferencial, pero in-
clusiva, puesto a que en este senti do “se 
amplía en acoger, no solo las personas 
con discapacidad, sino a los grupos es-
peciales; esencialmente, el campo edu-
cati vo en todos los niveles de formación, 
nuevas orientaciones que favorezcan la 
gesti ón del respeto y aceptación del otro 
con sus diferencias y limitaciones” (Irra-
zabal, Esteves, Chenet, & Melgar, 2023, 
pág. 19) citado en (Muñoz-Orti z, Garcia 
-Mera, Esteves- Fajardo, & Peñalver- Hi-
guera, 2023).

Tabla 1: 
Principios.del.DUA

Docente
1. Proporcionar múl-

ti ples formas de 
Implicación

2. Proporcionar múl-
ti ples formas de 
representación

3. Proporcionar 
múlti ples for-
mas de Acción 
y Expresión

Estudiante
Se muestra moti vado y 
decidido

Es capaz de identi fi car 
recursos adecuados

Orientado a cumplir 
metas

Estos principios y estrategias de propor-
cionar hacia los estudiantes incremen-
tan las posibilidades de aprendizaje y 
orientan al docente en la formulación 
de metodologías diferentes teniendo en 
cuenta la diversidad en el aula..Permite 
uti lizar diversidad de materiales, técnicas 
y estrategias educadores a atender múl-
ti ples maneras de que ayuden a los y las 
dar la información ante sus estudiantes

En este senti do este diseño se basa en 
una variedad de investi gaciones de dis-
ti ntas disciplinas incluidas en el ámbito 
de la neurociencia o con una explicación 
basado en el conocimiento del cerebro, 
como y cuando aprende; también parte 
desde una explicación de la teoría cogni-
ti va que trata de comprender la comple-
jidad de la memoria de trabajo durante, 
procesos complejos al organizar la in-
formación. “Y desde las investi gaciones 
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cientí fi cas y las tecnologías que permiten 
ver realmente lo que pasa en el cerebro 
cuando aprende, la neuroeducación nos 
da las claves para saber por qué hay cosas 
que funcionan en educación y cuáles son 
las mejores opciones” (Elizondo, 2022).
Desarrollo
Este ti po de enfoque educati vo nació 
desde la arquitectura comprender con-
ceptos complejos al organizar la infor-
mación, pero se abrió paso a mayores 
interpretaciones sociales y educati vos 
de acceso. El objeti vo del presente tra-
bajo es sistemati zar y revisar los estudios 
de las últi mas implementaciones prác-
ti cas o teóricas del Diseño Universal de 
Aprendizaje en la Educación Superior en 
relación con otros ciclos educati vos para 
comprender los lineamientos para la 
educación inclusiva en Bolivia.
El. diseño. Universal. de. Aprendizaje. en.
educación.superior
El Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) 
se ha implementado con éxito en la edu-
cación general, en el ámbito de educa-
ción superior paulati namente se está 
estableciendo una forma para mejorar la 
comprensión y experiencia de aprendi-
zaje de los estudiantes y toma en cuenta:
• Diversidad.de.estudiantes: La educa-

ción superior a menudo incluye una 
diversidad signifi cati va de estudiantes 
con diferentes esti los de aprendizaje, 
a nivel personal y a nivel social com-
prende sus antecedentes culturales, 
habilidades y experiencias previas. El 
DUA se adapta a la diversidad, ya que 
busca proporcionar opciones desde 
la perspecti va de todos los estudian-

tes puedan acceder y parti cipar en el 
aprendizaje desde un análisis de su 
contexto. En Bolivia tenemos diferen-
tes orígenes sociales, culturales y re-
gionales, que incluso los estudiantes 
migran de diferentes ciudades para 
asisti r a la universidad.

• Fomento.de. la. .parti.cipación. acti.va: 
Como un lineamiento del DUA, se es-
tablece la  parti cipación acti va y signi-
fi cati va de los estudiantes en su pro-
pio proceso de aprendizaje. Al ofrecer 
opciones en la forma en que se pre-
senta la información, ayudándoles a 
adaptar su accesibilidad a contenidos 
y elaboración de aprendizajes, entre 
ello se debe dar la posibilidad e in-
centi var la parti cipación de todos los 
estudiantes, independientemente de 
sus habilidades.

• Preparación.para.el.mundo. laboral:
Las habilidades adquiridas a través 
de la implementación del DUA, como 
la capacidad de adaptarse a diferen-
tes entornos y esti los de trabajo, la 
fl exibilidad en el abordaje de proble-
mas y la promoción de la autonomía 
del estudiante, son valiosas para la 
preparación de los estudiantes para 
el mundo laboral.

• Cumplimiento.de.principios.de.inclu-
sión: La educación superior está cada 
vez más centrada en principios de in-
clusión y equidad. La implementación 
del DUA refl eja un compromiso con 
estos principios al reconocer y abor-
dar la diversidad de los estudiantes.

• Adaptabilidad. a. diferentes. discipli-
nas: El DUA es fl exible y adaptable a 
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una variedad de disciplinas académi-
cas. Puede aplicarse tanto en campos 
de estudio centrados en las ciencias 
como en las humanidades, y se ma-
nifi esta ampliamente aplicable en la 
educación superior.

• Mejora.de. la.Retención. y. el. Rendi-
miento: Al proporcionar opciones y 
apoyos a los estudiantes, el DUA ha 
demostrado contribuir a una mayor 
retención y mejora del rendimien-
to académico. Los estudiantes se 
benefi cian al tener opciones que se 
alinean con sus fortalezas y preferen-
cias individuales.

• Entonces, esta propuesta educati va, 
además de proponer una forma de 
establecer principios de inclusión y 
de equidad, encaja con una visión 
de derechos al abordar la diversidad 
estudianti l, volviéndose un tema hu-
mano y social que los docentes de 
educación superior deben considerar 
en sus aulas, al planifi car su enseñan-
za y gesti onar aprendizajes (consi-
derando los materiales y recursos 
adaptables) al proceso de enseñanza 
y aprendizaje. Estos apoyos demues-
tran aspectos fl exibles al momento 
de incluso de la evaluación educati -
va, pues se ponen en consideracio-
nes practi cas diferentes maneras y 
no solo una para estandarizar los re-
sultados de aprendizaje.

• En ese senti do, esta propuesta anali-
zó las puestas en prácti ca y sus bases 
teóricas en el ámbito educati vo bá-
sico hasta el superior, para estable-
cer que avances se desarrollaron en 

últi mos años y comprender algunas 
directrices de adaptarlas en la uni-
versidad, el reto se dirige a también 
a percibir las materias, asignaturas y 
disciplinas en las que se trabajaron 
como opción educati va alternati va.

Método
Para el análisis de la información se uti -
lizó la investi gación documental-biblio-
gráfi ca que, mediante la revisión sis-
temáti ca, siendo este “un método de 
revisión de literatura permite maximizar 
la búsqueda, ya que ofrece al investi ga-
dor apoyo para encontrar y analizar es-
tudios de manera organizada.” (Costa & 
Zoltowski, 2014), en un ti po de estudio 
de corte transversal-descripti vo de los 
resultados obtenidos, que genera una 
revisión y refl exión del tema para abor-
dar las prácti cas docentes que propician 
el abordaje del DUA en diferentes con-
textos educati vos y cuales fueron imple-
mentados en educación superior. Para la 
búsqueda de artí culos se uti lizó la base 
de datos de SciELO, que es un programa 
de ciencia abierta, siendo un confi able 
repositorio multi disciplinario para pre-
servar y difundir datos de investi gación 
de artí culos enviados, aprobados para 
publicación en revistas relacionadas a 
esta red SciELO Data es indexado para la 
recuperación y búsqueda de datos más 
importantes de investi gación lati noame-
ricana (Scielo en perspecti va, 2022).
El método de revisión fue mediante 
un fi ltro de información del reposito-
rio Scielo, estudios con los términos de 
búsqueda: 1.-Diseño Universal de apren-
dizaje, 2.-DUA, 3.- Investi gaciones DUA, 
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con 39 estudios y/o artí culos. Entre los 
criterios de inclusión, fueron todos los 
artí culos que contengan un análisis teó-
rico o prácti co del Diseño Universal del 
Aprendizaje del rango de años del 2019 
al 2023.  Los criterios de exclusión fue-
ron estudios que solo mencionan el di-
seño no como un tema central de análi-
sis y se excluyen trabajos fuera del rango 
de búsqueda de los años antes del año 

2019 o después del año 2023. El análisis 
se hizo sobre el ti po de estudio (teórico 
o prácti co), en qué contexto educati vo se 
realizaron (Educación General, Básica o 
Escolar, Secundaria, Educación Superior 
o universitaria), enfocadas en prácti cas 
(docentes) y conforme al país, presenta-
do los aportes más signifi cati vos en Edu-
cación Superior.

Figura.1:.
Captura de búsqueda en repositorio Scielo

Fuente:.Búsqueda.en.Scielo.org.con.el.fi.ltro.de.intervalo.de.años.(febrero.2024)

Resultados

De  los estudios del DUA, el análisis en 
relación a los artí culos revisados, en la 
tabla 2 señala el ti po de los artí culos, es-
tos  prácti cos o teóricos, se señala que 
el 64,1% fueron teóricas, siendo des-
cripciones del modelo, de los principios 
de las percepciones de docentes, coor-
dinación de normati va en  cada región, 
su forma de caracterización del modelo 
instruccional en establecer estrategias 
de diferenciación con las coti dianas, 

análisis de las contribuciones a modifi -
caciones curriculares y se encontraron 
artí culos teóricos y documentales,  el 
56,4%  que analizan sobre el modelo, los 
principios de forma contextualizada con 
la propuesta instruccional en los perfi -
les del profesorado para determinar las 
competencias inclusivas que respetan la 
diversidad, teorías implícitas, se analizan 
como infl uye en el aprendizaje y analizan 
las barreras que intervienen en procesos 
de enseñanza- aprendizaje.
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Tabla 2: 
Tipo de artículo o estudio del DUA

Tipo Característi.cas N° %

Análisis Teórico del modelo 
DUA

Documental o ensayo 22 56,4%

Revisión Sistémica 3 7,7,

Total 25 64,1%

Implementaciones prácti -
cas del DUA

Prácti cas pedagógicas 7 17,9%

Materiales adaptables 4 10,3%

Intervención educati va y Adaptaciones curricu-
lares

3 7,7%

Total 14 35,9%
TOTAL 39 100%

Las revisiones sistémicas en un 7,7%, 
señalan en discusión la necesidad de in-
vesti gaciones que aborden el aporte di-
dácti co en el campo de la prácti ca docen-
te para la inclusión educati va y destaca la 
necesidad de capacitación docente para 
implementar el DUA en la planifi cación 
docente y el desarrollo de acti vidades 
pedagógicas inclusivas. (Prais & Rosa, 
2017), (Oliveira, Munster, & Gonçalves, 
2019). El DUA se alinea con la teoría de 
la inclusión educati va, que aboga por la 
parti cipación de todos los estudiantes, 
independientemente de sus habilidades 
o característi cas individuales y estos artí -
culos están más enfocados en el queha-
cer docente para establecer lineamien-
tos en el perfi l de los profesores.

Respecto a las implementaciones prác-
ti cas se establecieron, diferentes formas 
de aplicar el DUA, como ser: 

Prácti.cas.pedagógicas, se refi eren a las 
estrategias, métodos, técnicas y enfo-
ques uti lizados por los educadores para 
facilitar el aprendizaje de los estudian-
tes. Estas prácti cas abarcan una amplia 

gama de acti vidades educati vas, que van 
desde la planifi cación de lecciones y la 
entrega de contenido establecimiento de 
un entorno de aprendizaje efecti vo, en 
los artí culos se trabajaron en un 17,9% 
de estas prácti cas entre se abordaron 
para abordar entornos digitales para la 
enseñanza de fí sica, para la enseñanza 
de la lengua inglesa, estrategias didác-
ti cas acti vas y colaborati vas docentes a 
parti r del diseño DUA, en la enseñanza 
de matemáti cas, lenguaje, biología, cul-
tura y  geografí a.

Materiales.adaptables, en la prácti ca, el 
DUA plantea adaptar y presentar infor-
mación de diversas maneras para sati sfacer 
las necesidades de diferentes estudian-
tes. Esto puede incluir el uso de diferen-
tes formatos, multi media, y enfoques 
variados para la presentación de conte-
nidos, de los cuales existi eron 10,3% de 
artí culos que proponen materiales va-
rios como ser: Pictogramas, material 3D, 
para presentar la información de mane-
ra accesible y comprensible y, la accesi-
bilidad a recursos, y la consideración de 
diversas necesidades de los estudiantes.
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Intervenciones.educati.vas.y.adaptacio-
nes.curriculares son aspectos trabajados 
en un 7,7%, los cuales se traducen en 
prácti cas alternas que ofrecen opciones 
de fl exibilidad para que los estudiantes 
logren y demuestren su comprensión. 
Puede implicar variedad de ajustes para 
abordar diversas formas de expresión 
del conocimiento, esta direccionado a 
opciones de cambio para ello transfor-
maciones educati vas en benefi cio de 
la diversidad. También este aspecto es 
difundido en algunos trabajos para ca-
pacitar a los profesores para las imple-
mentaciones del DUA en las aulas a su 
respecto, sé señala que cuando el/la 
profesor/a recibe formación se benefi cia 
el estudiantado, porque al capacitarse 
para desarrollar el currículo basado en 
DUA, elabora clases más inclusivas en 
comparación con aquellos no capacita-
dos. (Spooner, Harris, Ahlgrim-Delzell, & 
Browder, 2007).  Las adaptaciones curri-
culares consti tuyen la estrategia educa-
ti va para alcanzar los propósitos de la 
enseñanza, fundamentalmente cuando 
los estudiantes necesitan algún apoyo 
adicional en su proceso educati vo.

     Respecto al análisis de los países que 
trabajaron en estos artí culos se puede 
ver en la tabla 3, que especifi ca el país 
que implementa de manera teórica o 
practi ca el diseño DUA entre los años 
2019- 2023, siendo Chile (30,8 %) de ar-
tí culos que señalan tener un lineamiento 
con el diseño, luego esta Brasil (20,5%), 
Costa Rica (12,8%) y dejando a los demás 
países con un aporte mínimo (2,6%). Se 
puede evidenciar que Bolivia no coincide 

con ningún trabajo publicado en el repo-
sitorio Scielo. 

Tabla 3: 
Procedencia del arti culo

País N° %
Chile 12 30,8

Brasil 8 20,5

Costa Rica 5 12,8

México 4 10,3

Colombia 3 7,7

Argenti na 2 5,1

Ecuador 1 2,6

España 1 2,6

Portugal 1 2,6

Uruguay 1 2,6

Venezuela 1 2,6

Total 39 100,0

Elaborado. con. base. el. criterio. de. búsqueda. en. la.
Base.de.Datos.Scielo.

En la Figura 2, se puede ver los porcen-
tajes en relación a los artí culos revisa-
dos el 51,3% corresponden a la imple-
mentación practi ca o /y teórica en el 
ciclo Básica o escolar, siendo en este 
contexto educati vo que se caracteriza 
por ser la etapa educati va base que son 
cimientos de los aprendizajes que incide 
también en el ámbito social y emocional 
de los estudiantes, se debe comprender 
que la inclusión escolar se debe a varios 
factores, como que el acceso de infraes-
tructura fí sica y el contexto de procesos 
pedagógicos que deben ser compren-
didos para su prácti ca, en los enfoques 
prácti cos se estableció en las materias 
de Lenguaje.
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Figura.2.
Porcentajes del ciclo educati vo

Tabla 4: 
Ciclo.Educati.vo

Ciclo.Educati.vo N° %
Educación Básica o 
Escolar 20 51,3%

 Educación Secun-
daria 5 12,8%

 Educación Supe-
rior 14 35,9%

Total 39 100%

El 35,9% corresponden estudios enfo-
cados en el ciclo de Educación superior, 
la cual como característi ca se centra en 
áreas específi cas de estudio y permite a 
los estudiantes profundizar en campos 
de conocimiento especializadas en dife-
rentes disciplinas y áreas. En varios estu-
dios se enfocan en capacitaciones a los 
profesores sobre la forma de prácti cas 
pedagógicas sean aplicadas en los con-
tenidos de sus materias, entre las que se 
trabajaron en los artí culos son evaluar 
las necesidades de los estudiantes, en-
tre ella “necesidades de apoyo que son 
entendidas como patrón e intensidad de 
apoyos a la moti vación, representación, 
acción y expresión, necesarios para que 
un/a estudiante aprenda en aula común”

(Sánchez-Gómez & López, 2020). Tam-
bién establece prácti cas en la educación 
de distancia y en materias de Física (2) y 
Geografí a. El 12,8%, son artí culos enfo-
cados en el ciclo Secundario ti ene como 
característi cas el desarrollar habilidades 
académicas y sociales en materias más 
rigurosas como la matemáti ca.

Los.lineamientos acordes.a.la.Educación.
Inclusiva.en.Bolivia

En Bolivia, la implementación de prác-
ti cas educati vas basadas en el Diseño 
Universal de Aprendizaje (DUA) puede 
estar alineada con diversas normati vas 
y políti cas educati vas. Algunas normas 
relacionadas con la educación inclusiva y 
la atención a la diversidad podrían coin-
cidir con los principios del DUA.

La Consti tución Políti ca del Estado, 
señala “toda persona ti ene derecho a 
recibir educación en todos los niveles 
de manera universal, producti va, gratui-
ta, integral e intercultural, sin discrimi-
nación” (CPE, 2009, art. 17).  Asimismo, 
especifi ca que el “Estado promoverá y 
garanti zará la educación permanente de 
niñas, niños y adolescentes con discapa-
cidad, o con valores del sistema educati -
vo, y establecerá una organización y de-
sarrollo curricular especial” (CPE, 2009, 
art. 85).

Ley.de.Educación.Avelino.Siñani.-.Elizar-
do.Pérez.Ley.N°.070.(Ministerio de Edu-
cación, 2010):

Esta ley, establece el marco normati vo 
para el sistema educati vo en Bolivia. Cuyos 
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fi nes y objeti vos, menciona lo siguiente: 

La educación es inclusiva, asumiendo la 
diversidad de los grupos poblacionales y 
personas que habitan el país, ofrece una 
educación oportuna y perti nente a las 
necesidades, expectati vas e intereses de 
todas y todos los habitantes del Estado 
Plurinacional, con igualdad de oportuni-
dades y equiparación de condiciones, sin 
discriminación alguna (art.3, inc. 7).

Las.normas.específi.cas.de.Educación.In-
clusiva:.En los objeti vos de la educación 
alternati va y especial refi ere a que:

Se debe garanti zar que las personas con 
discapacidad cuenten con una educa-
ción oportuna, perti nente e integral, en 
igualdad de oportunidades y con equi-
paración de condiciones, a través del de-
sarrollo de políti cas, planes, programas 
y proyectos de educación inclusiva y el 
ejercicio de sus derechos (art. 17, inc. 3).

Bolivia cuenta con normati vas específi -
cas que promueven la educación inclusi-
va para atender las necesidades diversas 
de los estudiantes. Estas normas podrían 
destacar la importancia de adaptar la 
enseñanza para garanti zar el acceso y la 
parti cipación de todos.

En.Plan.Nacional.de.Desarrollo. Econó-
mico.Social.

Establecido el plan para los años 2021- 
2025, se establece en el eje 5, referidas a 
la Educación, investi gación, ciencia y tec-
nología para el fortalecimiento y desar-
rollo de capacidades y potencialidades 
producti vas, señala:

Garanti zar el ejercicio del derecho a una 
educación integral, intercultural y pluri-
lingüe con calidad y sin discriminación 
de raza, origen, género, creencia y dis-
capacidad, en todo el Sistema Educati -
vo Plurinacional. (PDES, Ministerio de 
Planifi cación de Desarrollo, 2021). Los 
departamentos y municipios podrían 
contar con normati vas específi cas rela-
cionadas con la educación inclusiva y la 
atención a la diversidad.

En.la.Universidad.Mayor.de.San.Andrés.
(UMSA)

Es la universidad pública fundada un 30 
de noviembre de 1830 por el Mariscal 
Andrés de Santa Cruz de la ciudad de La 
Paz, los universitarios residen en dife-
rentes zonas de la ciudad de La Paz y El 
Alto, conlleva lineamientos para aplicar 
la educación inclusiva y la atención a la 
diversidad social, cultural de condicio-
nes diferentes. Además, la implemen-
tación efecti va del Diseño Universal de 
Aprendizaje respecto a orientaciones y 
capacitaciones específi cas para los edu-
cadores, y estas pueden estar respalda-
das por políti cas y programas educati vos 
específi cos.

Entre sus políti cas realizo el ingreso libre 
a la Universidad de estudiantes con dis-
capacidad a instancias universitarias me-
diante diversas resoluciones rectorales, 
reglamentos y otras normas emiti das 
que establecen el ingreso, permanencia, 
egreso y ti tulación de personas con dis-
capacidad con la 

 Resolución Rectoral N° 415, de 3 de julio 
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de 2018, aprueba el Cronograma de Ad-
misión Especial Directa a la Universidad 
Mayor de San Andrés para postulantes 
con “Capacidades Diferentes”, Gesti ón 
2019, y aprueba la conformación de la Co-
misión de Evaluación de Postulantes con 
Capacidades Diferentes Gesti ón 2019.  

Resolución Honorable Consejo Universi-
tario N° 243/2014, 25 de junio de 2014, 
aprueba la actualización del Reglamento 
de Admisión Especial Directa a la Univer-
sidad Mayor De San Andrés para estu-
diantes que se encuentran en condición 
de discapacidad.  Resolución del Comité 
Ejecuti vo del Honorable Consejo Univer-
sitario N° 761/2019, de 26 de junio de 
2019, que aprueba el Cronograma de 
Admisión Especial Directa a la Universi-
dad Mayor de San Andrés para Postulan-
tes que se encuentran en Condiciones 
de Discapacidad, Gesti ón 2020, y apru-
eba la conformación de la Comisión de 
Evaluación de Postulantes con Discapa-
cidad, 2020.

Resolución del Comité Ejecuti vo del 
Honorable Consejo Universitario N° 
889/2016 de 13 de diciembre de 2016, 
que aprueba el Reglamento Específi co 
para la Liberación de Valores y Recibos 
Universitarios, conforme a la Ley 223/12, 
Artí culo 31 para Personas Con Discapaci-
dad.  La universidad cuenta con una co-
misión de Evaluación de Postulantes con 
Discapacidad (CEPDIS), dependiente del 
Departamento de Bienestar Social, que 
realiza evaluaciones a los estudiantes 
con discapacidad en diversas áreas (Psi-
quiatría, Medicina General, Pedagogía, 

Fisioterapia, Trabajo social, Nutrición y 
Psicología)

La UMSA ha emiti do la Resolución del 
Honorable Consejo Universitario N° 
889/2016 de 13 de diciembre de 2016, 
que aprueba el Reglamento Específi co 
para la liberación de valores y recibos 
universitarios, conforme a la Ley Nro. 
223, por lo que, conforme señaló el per-
sonal del Departamentos de Bienes So-
cial que fue entrevistado por la Defenso-
ría del Pueblo, el Artí culo 5 de la citada 
norma establece que se libera del pago 
de valores en cajas del Departamento de 
Tesoro Universitario de acuerdo con la 
tabla de valores y recibos universitarios 
actualizados y aprobados en cada ges-
ti ón; por lo tanto, el benefi cio se aplica a 
los estudiantes con discapacidad desde 
el momento que son admiti dos y apli-
ca para matrículas, aportes facultati vos 
y otros relacionados a la emisión de tí -
tulos académicos y tí tulos en provisión 
nacional.

Unidad de Bienestar Social de la UMSA 
está encargada de atender a la pobla-
ción estudianti l y ofrecer diferentes pro-
gramas como ser becas comedor, becas 
académicas, atención en salud, apoyo en 
psicología y otros servicios. Entre las ac-
ciones que desarrolla esta enti dad para 
los estudiantes con discapacidad, según 
señaló el jefe de este Departamento, 
están las de sensibilización desti nada a 
docentes, estudiantes, incluido personal 
administrati vo, trabajo en salud alimen-
taria de manera general. 

Comité Departamental de Personas con 
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Discapacidad (CODEPEDIS), ti ene las si-
guientes funciones, en el marco de lo 
dispuesto en el Artí culo 45 de la Ley Ge-
neral de la Persona con Discapacidad, N° 
223.  El Estado a través del CONALPEDIS 
fi scalizará y regulará a las enti dades pri-
vadas especializadas en la atención de la 
discapacidad a través de mecanismos de 
acreditación e implantación de protoco-
los técnicos y cientí fi cos.

Se puede evidenciar que existen políti -
cas de inclusión en Bolivia y su aplicación 
conforme a la educación superior que 
está conformada por las universidades, 
las escuelas superiores de formación 
docente, y los insti tutos técnicos, tecno-
lógicos y artí sti cos, fi scales y privados. 
(CPE, 2009, art. 91, II - III). En la distri-
bución de competencias, establece que 
la promoción y desarrollo de proyectos 
y políti cas para niñez y adolescencia, 
mujer, adulto mayor y personas con dis-
capacidad, son competencias de los go-
biernos departamentales autónomos y 
los gobiernos municipales autónomos, 
en su respecti va jurisdicción (CPE, 2009, 
art. 300 y 302).

Respecto a implementación de abordar 
practi cas pedagógicas para la inclusión, 
el DUA es una propuesta que se puede 
aplicar en la educación superior, por 
parte del Vicerrectorado se realizó una 
capacitación a Docentes en el año 2022, 
denominado Diseño Universal para el 
Aprendizaje DUA, con los módulos: La 
educación Inclusiva es reconocimiento, 
El Diseño Universal para el aprendizaje y 
Tecnología y educación Inclusiva. 

Figura.3.
.Fotografí.a.de.la.invitación.a.la.Capaci-

tación

Fuente:.Pagina.Web.y.Facebook.de.DIPGIS-UMSA

Conclusión

La revisión sistemáti ca revela la impor-
tancia de combinar tanto la teoría como 
la prácti ca en la implementación del 
aprendizaje inclusivo y el DUA en los di-
versos contextos educati vos. Los estu-
dios revisados muestran que una base 
sólida en los principios pedagógicos y 
teóricos del aprendizaje inclusivo pro-
porciona un marco efecti vo para desar-
rollar prácti cas educati vas inclusivas y 
equitati vas. Esto sugiere que una com-
prensión profunda de los fundamentos 
teóricos del aprendizaje inclusivo es fun-
damental para informar y guiar las inter-
venciones prácti cas en el aula. 

Conforme el objeti vo planteado, se lo-
gró revisar y sistemati zar los estudios de 
implementaciones prácti cas o teóricas 
del Diseño Universal de Aprendizaje en 
los años (2019 al 2023) en educación su-
perior solo con un 35,9% en relación a 
otros ciclos educati vos para comprender 
sus avances que pueden llegar a ser li-
neamientos para la educación inclusiva 
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en Bolivia. A la vez, se observaron varios 
enfoques y prácti cas implementadas 
a nivel internacional, pero no se aplica 
con profundidad en Bolivia y muy poco 
en el contexto universitario desde esta 
mirada de “adaptación” y “apoyos” que 
deberían implementarse, para que no 
sea solo una teoría, desde la educación 
básica- escolar hasta la superior. Esto 
subraya la necesidad de considerar las 
característi cas únicas de cada nivel edu-
cati vo, así como las necesidades y habi-
lidades individuales de los estudiantes 
al implementar prácti cas de aprendizaje 
inclusivas.

Otro limite serían los accesos y espa-
cios de adaptación, y por su puesto la 
adaptación curricular y de materiales, 
así como las intervenciones pedagógicas 
específi cas, son elementos clave que de-
ben tenerse en cuenta para garanti zar la 
efecti vidad de la enseñanza inclusiva en 
cada contexto educati vo. En resumen, la 
revisión sistemáti ca de los artí culos revi-
sados en el corte de años, dan cuenta de 
una propuesta de enseñanza-aprendiza-
je inclusiva, es un modelo y destaca la im-
portancia de integrar la teoría y la prác-
ti ca, así como la necesidad de adaptar 
las estrategias educati vas de enseñanza 
según el contexto específi co, entre los 
resultados más relevantes se enfati za 
las prácti cas docentes pedagógicas con 
un 17,9%. Las nociones de este modelo 
se trabajaron con trabajos de ensayos y 
documentos que se evidencian en el re-
positorio con 56,4%; entonces el modelo 
sigue siendo mayormente teórico.

La implementación exitosa del DUA en 
la educación superior en Bolivia reque-
rirá un compromiso conti nuo por parte 
de las insti tuciones educati vas, así como 
de los docentes y administradores, para 
integrar los principios del DUA en la 
planifi cación curricular, la enseñanza y 
la evaluación. Además, será necesario 
proporcionar capacitación y apoyo ade-
cuados a los docentes para que puedan 
desarrollar las habilidades necesarias 
para diseñar y ofrecer experiencias de 
aprendizaje inclusivas y efecti vas.  En re-
sumen, la adopción del Diseño Universal 
de Aprendizaje en el contexto de la edu-
cación superior en Bolivia ti ene el poten-
cial de transformar la forma en que se 
enseña y se aprende en las universida-
des del país, promoviendo la equidad, la 
diversidad y la excelencia educati va para 
todos los estudiantes.

Para fi nalizar la revisión sistemáti ca re-
salta la importancia de comprender los 
últi mos estudios en un eje temáti co y, en 
el ámbito educati vo, modelos educati vos 
alternati vos a la tradicional, sirven de 
avance y tratan de adaptar estrategias y 
prácti cas según el contexto educati vo es-
pecífi co del nivel universitario, la UMSA 
también se actualizó en educación inclu-
siva sin embargo el modelo aun es una 
prácti ca alternati va poco visualizada y 
depende del  juicio de los docentes, que 
contemplan principios aceptados en este 
ámbito social y ciertas limitaciones prác-
ti cas. La investi gación educati va debe 
perseguir y evaluar corrientes y modelos 
educati vos válidos y disrupti vos, es decir 
no comunes ni tradicionales, comprende 
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en apostar a nuevas formas de pedago-
gías en los contextos educati vos univer-
sitarios. Estableciendo un modelo para 
todos, integral, pero focalizándose en 

también diferencias las que no son úti les 
para promover y brindar principios que 
se traducen en ejercicio de prácti cas do-
centes pedagógicas.
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